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CALENDARIO LABORAL PAÍS VASCO 2009 
 

El Gobierno Vasco ha publicado el Decreto 70/2008, de 22 de Abril (B.O.P.V. 
de 30 de abril de 2008).en el que se establece para el año 2009, en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, los días inhábiles a efectos laborales con carácter 
retribuible. 
 
Tienen dicho carácter: 
 
1º. Todos los domingos del año. 
 
2º. Las festividades que a continuación se señalan: 
 

  1 de enero,  Año Nuevo 
  6 de enero,  Epifanía del Señor 
19 de marzo, San José 
  9 de abril,  Jueves Santo 
10 de abril,  Viernes Santo 
13 de abril,  Lunes de Pascua de Resurrección 
  1 de mayo,  Fiesta del Trabajo 
25 de julio,  Santiago Apóstol 
15 de agosto, Asunción de la Virgen 

           12 de octubre, Fiesta Nacional de España  
  8 de diciembre, Inmaculada Concepción 
25 de diciembre, Natividad del Señor 

 
3º. Dos días con carácter de fiestas locales, retribuidos y no recuperables (S. Ignacio 
para Vizcaya y otra fiesta local que en su momento se publicará) . 
 
 

 Asociación Empresarial de Transporte de Mercancías por Carretera de Vizcaya 
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